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PRESIDENCIA DE LA REPUBUCA DeMINICANA 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

- IA ,J53 

RFrtJBlli .\. 1 M lt:A f'. 
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Tengo la honra de dirigirme a ese Honorable Cuerpo Legis­

lativo, para someter por su digno órgano a la consideraci6n del Con­

greso Nacional el proyecto de ley anexo, por medio del cual se pro­

pone la modificaci6n de la Ley No. 3071, de fecha 16 de ~erbre 

de 1951, con el prop6sito de que el capital autorizado del Banco de 

Crédito Agrícola e Industrial de la República Dominicana, sea aumen­

tado a la suma de Cincuenta Millones de Pesos Oro (RD$50,ooo,ooo.oo). 
La modificaci6n que se propone tiende a dar un respaldo 

firme y absoluto a los esfuerzos desplegados por el Benefactor de la 

Patria, a trav,s del Banco de Crédito Agrícola e Industrial, de lle­

var hasta los más apartados rincones del país el incentivo que pro­

duce en el hombre de trabajo una ayuda econ6mica decidida y una pro­

tección en todos los órdenes, protección y respaldo que con inusita 

do entusiasmo continúa auspiciando mi Gobierno. Es así como el agri­

cultor humilde ha podido desarrollar su pequeña parcela y el grande 

terrateniente ha dispuesto de los recursos necesarios con que fomen­

tar su agricultura o su pecuaria. 

El padre de familia, que por largos años acarició la idea 
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de poseer su propio hogar, ha cónvértido en realidad su sueño, al 

disponer también de las facilidades crediticias que le brinda el 

Banco, por recomendaciones especiales del Benefactor, con cuya pa­

tri6tica previsión ha resuelto un problema que, como el de la vi­

vienda, es hoy preocupaci6n constante de casi todos los gobiernos 

del mundo. 

Es de conocimiento de los señores Legisladores, que lapo­

lítica económica llevada a cabo por el ilustre Benefactor de la Pa­

tria, Generalísimo Rafael L. Trujillo Malina, y su magnífica tra­

yectoria, que culmina cuando en momento feliz dispuso la creación 

de la Banca Nacional, ha puesto de relieve la capacidad dominicana 

para dirigir empresas bancarias de la importancia del Banco Central, 

del Banco de Reservas y del Banco de Crédito Agrícola e Industrial, 

capacidad adquirida en la disciplina de un régimen de Gobierno per­

fecto, y en los constantes empeños del ilustre Estadista, de situar 

a la República Dominicana al mismo nivel de las más prósperas y or­

ganizadas Repúblicas del Continente. 

Bajo los constantes y sabios consejos del Generalísimo Tru­

jillo, el Banco de Crédito Agrícola e Industrial ha hecho una bella 

realidad las aspiraciones que éste alent6 al someter a las Cámaras 

Legislativas el proyecto de ley recomendando su creaci6n, de que el 

pueblo dominicano pudiera disponer de una institución crediticia de 

tipo enteramente democritico, que sirviera tanto al hombre de traba­

jo, sin recursos económicos, como a aquel acomodado que, deseando 

trabajar para ensanchar más aún sus empresas agrícolas o pecuarias, 

no es dueño, sin emba~go, de una economía absoluta. 

El Banco de Crédito Agrícola e Industrial, debe contar 
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siempre con el apoyo ilimitado del 'Estado. Su volumen de operacio-

nes no puede estar enmarcado en los estrechos límites de una cifra 

determinada. Es necesario, por su propia naturaleza, por la finali­

dad que el Estado persigue a través de él, que el Banco cuente siem­

pre con capital suficiente, para poder intensificar de la manera ~s 

amplia e interesante el fomento de la agricultura y la pecuaria, fuen­

tes naturales en que se basa, principalmente, la economía de la Na­

ci6n. 

Hoy esta empresa se encuentra en una etapa de desarrollo tal 

que necesita, más que nunca, disponer de recursos cuantiosos con que 

continuar la obra emprendida. 

No solamente el prestigio y la confianza de esta empresa re­

corre la Rep~blica arropándola con su manto de seguridad econ6mica. 

Su fama ha trascendido hasta las Oficinas de los grandes directorios 

de la Banca Estadounidense, que se han admirado de las inversiones 

realizadas para beneficiar la agricultura y la pecuaria del paist al 

extremo de que ellos han querido comprobar personalmente los éxitos 

alcanzados por el Banco de Crédito Agrícola e Industrial, visitando 

sus oficinas principales, y examinando minuciosamente sus balances. 

El Banco Mundial, para citar un ejemplo que debe llenar de 

orgullo a mis conciudadanos, ha recomendado a un Instituto de Fomen­

to de reciente creación en la América Central, este banco dominicano, 

como modelo de una organización perfecta en su g6nero, en la cual se 

puede hacer la experiencia necesaria que sirva de base a la estructu­

ra de otras de su misma especie. 

Es, pues, una µecesidad absoluta, en vista de las razones 

expresadas, promover el aumento de su capital, ya que con ello se in-
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crementaría aun más el desarrolio de las fuentes productivas del 

pais, uno de los fines primordiales del vasto plan de realizacio­

nes llevadas a cabal término en esta gloriosa Era de Trujillo. 

Cuando el Estado haya aportado la suma de Cincuenta Millo­

nes de Pesos Oro (RD$50,ooo,ooo.oo), que por medio del anexo proyec­

to de ley me he permitido solicitar que se autorice como capital del 

Banco de Crédito Agrícola e Industrial, éste se encontrará en condi­

ciones de continuar la política salvadora del Benefactor de la Pa­

tria, con mayor amplitud. 

Al someter el anexo proyecto de ley, lo hago profundamente 

conmovido, porque con ello hago justicia merecidísima a quien, como 

el Generalísimo Rafael L. Trujillo Molina, concibi6 e hizo realidad, 

el establecimiento del Banco de Crédito Agrícola e Industrial, orgu­

llo de organización netamente dominicana, y hoy una de las más pode­

rosas instituciones de cr~dito de la Amm-ica Latina • . 

Dios, Patria y Libertad. 



Señores senadores: 

Los iembros de la Comisi6n Permanente del Tesoro y Cré-

dito Público han estudiado detenid mente el proyecto de ley so­

metido a 1~ consideraci6n del Con reso acional por el Poder ,je­

cutivo mediante su l ensaje Ko.16696 del 3 de mayo de 1953, por 

medio del cual se propone la modificaci6n de la Ley 1 o.3071, de 

fechn 16 de setiembre de 1951, con el prop6sito de que el e pi-

t~l autorizado del Banco de Cr dito Agrícola e Industrial de la 

.. epública Dominic na sea aumentc.J.do a la suma. de RD.50,000.000.oo. 

Con la aprobaci6n de este proyecto de ley ~e d r un 

respaldo firme absoluto a lo Esfuerzos dos por el 

ilustre Generalísimo Trujillo, Benef ctor e la Patria, a tr v s 

del Banco de Crédito igrícol~ e Industrial, de llevar hast los 

m s apart dos rincones d.el país el incantivo ue produce en el 

hoMbre de tr ... bajo un ayud econ6mic deci ida y na ... ·otecci6n 

en todos los ordenes, protecc.:.6n y re"'paldo q"e con inusii:,:..do 

entusiasmo continúa aus)iciando el Gobierno actual del Honortble 

Presidente Trujilllo. 

La Comisi6n considera que toda la ciudadaní tiene co­

nocimiento de la política econ6mica realizada por el ilustre Be­

nef~ctor de la Patria y respald~da por el Gobierno que ha conver­

tido en realidAd los sueños acÁriciados tanto por los humildes 

agricultores del p 1s como por los g·andes terratenientes, quie-

nes han recibido la ayud econ6mic necesaria del Banco de Cr~di­

to .. grícola e Industrial. 

'";sta institución h correspondido .-l1:1pli ..mente a las 

aspir ciones de su eeni~l creador, el ilustre Generalísimo Trujillo, 
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Benefactor de la Patria; pero su volumen de oper~ciones no pue­

de estar enmarc~do en los estrechos limites de una cifrt deter­

minada, y por su propi naturaleza y la finalid~d que el ~st do 
persigue a tr v s de él, es nec1sario que el Banco de Gr-dito 

Agricol1 e Industrial cuente siempre con e pit 1-suficiente, para 

poder intensific~r de 1 m1nera m s amplia y beneficiosa el fo­

mento de lél a ·;riculturc.t y la pecuaria, fuentes naturales en cue 

se bas~, principalmente, la economía de la ~epúblicao 

En t 1 virtud la Comisión se permite recomend r al 

Senado la aprobación de este interes-nte proy~cto de ley, que 

tiende a aunantar el e 1pitil del Banco de Cr dito kgrícola e 

Industrial para r~cilit r el desarrollo de las fuentes produc­

tivas del p~is; y al hacerlo, la Comisión, h~ce suyos los :m;..g­

níficos y ~tinados razonamientos expuestos por el Poder ~jecuti­

vo en su prealudido r ensaje y quierB h cer especial menci6n de 

que se une al p~fundo sentimiento expres do por el Honorable 

President,e Trujillo, al h.,¡cer justicia merecidisima a quien, 

como el Generalísimo Doctor RaL.el L. Trujillo Molina, .denefac­
tor de la Patria, concibi6 e hizo realidad el est blecimiento 

del Banco de Cr~dito gricola e Industrial de la República, or­

gullo de organizaci6n net1mente dominic~na, y hoy en día una de 

más poderosas insti . .-,:;o.....,..·ones de/JCrédito de 1~ 

-ta~ .. 
Camejo ~ 

América Latina. 

-
C~sar '11

0 ino 
-V e 

6 de mayo, 1953 



Número: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

,,... 
•J~ ~E"-IADO 
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Art. 1.- Se modifica el Art. lro. de la Ley No. 3071, 
del 16 de septiembre de 1951, publicada en la Gaceta Oficial 
No. 7329, para que se lea del siguiente modo: 

"Art. 1.- El capital autorizado del Banco de Cr~di­
to Agrícola e Industrial se aumenta a la suma de Cin­
cuenta Millones de Pesos Oro Dominicanos (RD$50,000, 
000.00), con el prop6sito primordial de dar mayor im­
pulso a la política de cr~dito democrático para la a­
gricultura y la pecuaria que con notable éxito viene 
desarrollando el Gobierno a través de esta institu­
ción bancaria. 

Asimismo, este aumento de capital se destinará al 
desarrollo de las industrias derivadas de la agricul­
tura o la pecuaria establecidas en el país, o que pu­
dieren establecerse en el futuro, o de otras empresas 
industriales, cuando las mismas se consideren de inte­
rés nacional". 

Art.-2.- La suma de treinta millones de pesos oro domi" 
nicanos (RD$30,000,000.00) en que se aumenta el capital del 
expresado Banco, será suscrita totalmente por el Estado Domi­
nicano, y pagada por éste a requerimiento del Consejo Directi­
vo del Banco de Crédito Agrícola e Industrial, previa aproba­
ci6n de la Junta Monetaria, en dinero efectivo, en bonos de 
la República o en naturaleza. 

Art. 3.- Se deroga el Art. 4 de la citada Ley No. 3071. 

DADA , et e • , etc ••••••••• 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
PRESIDENCIA 

R.F.PUP.LICA OOMI, C\NA 

Ciudad Tru.jillo, 
Distrito de Santo Do.mingo 

.. 

Señor doctor 
M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado. 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

4 MAY 195~ 

Aviso a usted recibo de su oficio No.451 de 
fecha 7 de mayo en curso, junto al cual después de ha­
ber sido aprobado por el Senado remitió usted a esta 
Cámara de Diputados el proyecto de ley por cuyo medio 
se propone la modificación de la Ley ~o.3071, de fecha 
16 de septiembre de 1951, con el#propositq de que el ca­
pital autorizado del Banco de Creaito Agricola e Indus -
trial de la República Dominicana, sea aumentado a la su­
ma de Cincuenta MillOnes de Pesos Oro (RD$50,000.ooo.oo) 

Este asunto fué aprobado por la Cémara de Di­
putados en sesión de esta misma fecha y remitido al Po­
der Ejeouti,ro para los fines oonstituci -onales de lugar. 

Muy ate~ le~ 

~f~o 
Presidente 
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• REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

N&l. 

Señor 

18749 Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

17 de mayo de 1953 

Dr. M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado de la República, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

,.,,..,... 
J'f',íl SENADO 

REl'URLICA lJOMINIUI-

Cdmpleme informarle que la ley en virtud 
de la cual se aumenta a la suma de RD$50,000,000.CO el 
capital autorizado del Banco de Crédito Agrícola e In­
dustrial de la República, ha sido promulgada en fecha 
15 de mayo en curso, y reg1{8trada con el Núm. 3549. 

rfb 
am/pr 

Le saluda unÍy atentament, 

el F. Bonnelly, 
Secretario de Esta o de la Presidencia 
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CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO: 
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